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INTRODUCCION

• El Juicio Profesional como Pilar de la 
Profesión

• Los Modelos de Contabilidad.

• Realidad y Verdad.



Del Juicio Profesional

“JUICIO” como, la facultad del alma, por la que
el hombre pueda distinguir el bien del mal y lo
verdadero de lo falso, o como la acción y
efecto de juzgar, también se entenderá como la
relación lógica entre dos o más conceptos.
(Española, 2016).



Del Juicio Profesional

“PROFESIONAL”, de acuerdo con la Real
Academia Española, se entenderá, como lo
dicho de una persona que ejerce su profesión
con capacidad y aplicación relevante. (Española,
2016)



Del Juicio Profesional

Juicio profesional se entenderá en este contexto,
como la relación lógica entre dos o más
conceptos, donde el actor en ejercicio de su
profesión, con capacidad y aplicación relevante
desarrolla la actividad de juzgar



Del Juicio Profesional

EL JUICIO PROFESIONAL – ELEMENTOS

SUBJETIVOS OBJETIVOS

La Individualidad La Entidad

La Ética La Regulación

La Moral Los Hechos – La Ética

El conocimiento Los Resultados

La Experiencia Las Consecuencias

Fuente: Elaboración propia a partir de Autores



Del Juicio Profesional

El ser como sujeto y sus externalidades ponen
de manifiesto, el entorno para discernir sobre su
juicio profesional, basado en los hechos que
hacen parte de una realidad, pero es importante
reflexionar, cual es la realidad objeto del juicio?,
cual es la visión del profesional respecto de esa
realidad?



De la Realidad

“existencia real y efectiva de algo”, de la “verdad 
de lo que ocurre verdaderamente” o de “lo que 
es efectivo o tiene valor practico en 
contraposición con lo fantástico e ilusorio”, 
(Española, 2016)



De la Realidad
Componentes

El sujeto, como aquel que desde los lejos
aprecia lo que sucede en su entorno, lo
transforma y hace para este

El objeto en sí, que no será más que el entorno
mismo de los hechos y acciones que afectan la
actividad natural y social del conglomerado



De la Realidad
NIVELES DE CONOCIMIENTO PARA HACERSE A  LA REALIDAD

EPISTEMOLOGICO

CIENTÍFICO

DISCIPLINAR

TECNOLOGICO

TÉCNICO

EMPIRICO

SENSORIAL

EFECTOS DEL ENTORNNO REFLEXIONES - DOCUMENTADAS PREGRADO - MAESTRIA DOCTORADO

fuente: Cursos desarrollados de teoría contable en varias universidades



De la Realidad

La realidad y la verdad de los hechos,
dependerán del sujeto de acuerdo con los
niveles de conocimiento

Pregunta que surge de esta reflexión, ¿será un 
acuerdo o una contradicción el emitir juicios 
sobre un mismo hecho por diferentes sujetos 
desde los niveles del conocimiento?



Del Revisor Fiscal y El juicio Profesional

Esta participa del triedro Revisor Fiscal-Estado-
Sociedad.

Confianza y Fe pública

Dictámenes y Opiniones

Sobre diversos hechos que se convierten en 
verdad, con interés publico



Del Revisor Fiscal y El juicio Profesional



Del Revisor Fiscal y El juicio Profesional

El Revisor Fiscal y la Revisoría Fiscal como
institución, frente a sus pronunciamientos y al
juicio profesional que emite, debe en todo
momento evaluar los elementos subjetivos de
estos, para hacer del juicio profesional, un
hecho que no distorsione la realidad



Del Contador Publico y El juicio Profesional

Hasta la vigencia del decreto 2649 de 1993, era
claro que el marco conceptual de este decreto
para la contabilidad de los comerciantes en
Colombia, se enmarcaba en el costo histórico
como referente para la construcción de la
información contable



Del Contador Publico y El juicio Profesional

Las NIIF cambiaron tres aspectos:

a) Pasar de un mantenimiento de capital
financiero a físico,

b) Modificar los sistemas de medición y
valuación,

c) Modificar las estructuras de las revelaciones
de acuerdo con las políticas que genera cada
entidad.



Del Contador Publico y El juicio Profesional

Se introducen conceptos nuevos como son:

Políticas Contable, el ESFA, pagos basados en
acciones, la combinación de negocios, los
instrumentos financieros, el valor razonable, el
valor de uso, el demerito, el costo atribuido, el
entre otros varios conceptos que requieren del

“juicio profesional del Contador Público 
Titulado”.



De la aplicación del juicio Profesional 
del Contador Publico y el Revisor 

Fiscal frente a la Realidad
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